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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da Insertar
la ta los BÓLcriNKS OPICIALBS, se han da mandar al 
Je/e político respectivo, por cuyo o mducto so pasarán 
4 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ó de abril de 1868) 
ge publica todos los días, excepto loa domingos. 

iFICINAS: Avenida da PI • Margan, i t 
T B L R F O N O L>.Vi7. -APASTADO 1.039 

tkrai: Os DIEZ a U N A y de T R E S y MEDIA • S O S y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 96. 

Oficíale» fuera dt Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y nn año, 60; • fuera 
do Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I N , 

Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carca a la Administración, con in
clusión del importe deltíemoode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentee de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción tyX) 
Idem particulares: linea o fracción . 1,00 

Número suelto: S O céntimos x:: : : : : : : : : 
A particulares: © O céntimo» 

Ministerio de la Gobernación 

D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de la G o 
bernación, 

Vengo en conf irmar el nombra
miento hecho a favor de don Rafae l 
Salazar Alonso, D iputado a Cortes, 
para el cargo de Presidente de la C o 
misión gestora del Ayuntamiento de 
Madrid, el cual percibe la cantidad 
de 3 0 . 0 0 0 pesetas anuales, como gas
tos de representación, y cuya comi 
sión no podrá exceder de un año, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo adicional de la ley de 7 de dic iem
bre del pasado año. 

Dado en Madr i d , a treinta de enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de la Gobernación, 
E L O Y V A Q U E R O C A N T I L L O 

O R D E N 

limo. S r . : Estando vacantes las 
Secretarías municipales de primera 
categoría que f iguran en la adjunta 
relación, 

Este Ministerio acuerda : 
1- ° A partir de la publicación en 

ia «Gaceta de Madrid» de esta O r 
den, y durante le plazo de treinta días 
babiles, queda abierto concurso para 
cubrir en propiedad las Secretarías 
comprendidas en la ci tada relación. 

2- ° A este concurso podrán acu
na- todos los individuos que pertenez
can al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de primera categoría, 
*stén incluidos en el Escalafón co
rrespondiente y no comprendidos en 
J s artículos 37 y 34 del Reg lamento 
• 23 de agosto de 1924. 

3- Los concursantes solicitarán 
as vacantes en instancias d ir ig idas a 
«os Gobernadores civiles o a los A l -
j « * 3 de los Ayuntamientos cuya 
j e t a r l a figure en dicha relación! 
. _ i V ; l c n a instancia, necesariamente, 
jendrán q U e acompañar los documen
ta e s t a n1ecidos por el artículo 24 del 
Reglamento precitado, y hacer cons-

en l a misma su domic i l io , a los 
Rectos oportunos. 

e n ^ í C ° n C U r s a n t e s podrán solicitar 
W r « 3 5 3 i n s t a n c i a , d i r ig ida a l G o -
¡¡¡¡¡2* *J * ¡ ^ a s las vacantes exis-
tantZ e n Provincia, acompañando 

copias literales de la misma, 
emente reintegradas, cuantas 

sean las vacantes solicitadas, menos 
una . As im ismo , deberá acompañarse 
igual húmero de copias de todos los 
documentos que es preciso presentar 
con la misma instancia, a f in de que 
el Gobierno c i v i l las remita a cada 
una de las Corporaciones munic ipa
les cuya Secretaría se solicite, previa 
comprobación y cotejo, y la instan
cia y documentación or i g ina l , al 
Ayuntamiento que el concursante i n 
dique. 

4 o U n a vez f inal izado el plazo de 
admisión de instancias, cada A y u n 
tamiento, en término de cinco días, 
elevará al Gobernador c i v i l de la pro
v inc ia relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno c i v i l , en el 
mismo plazo, les remitirá las docu
mentaciones de Jos que hayan con
cursado la Secretaría ante su autor i 
dad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que sur
jan, tanto en los Gobiernos civi les 
como en los Ayuntamientos, respecto 
del derecho que asista a cualquier i n 
div iduo para concursar, a los efectos 
de los números 12 y 13 de esta dis
posición. 

5. 0 Pa ra resolver este concurso, 
en cuanto a los méritos que determi
nan preferencia, se atendrán los 
Ayuntamientos a lo establecido en el 
párrafo primero del artículo 25 del 
Reglamento mencionado, de 23 de 
agosto de 1924, que taxativamente 
d ispone : «En cada concurso, el 
Ayuntamiento fijará el orden de pre-
lación que ha de seguirse a l apreciar 
los méritos que establece el artículo 
231 del Estatuto, únicos admisibles, 
y si nada dijese, se entenderá que de
ja todos ellos al libre criterio y cal i f i 
cación de sus miembros» ; pudiendo 
los Ayuntamientos vascongados y de 
Baleares el conocimiento de la len
gua que se usa en aquellas regiones, 
y los primeros, el del régimen eco
nómico administrativo allí vigente. 

6.° U n a vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documentaciones 
de los concursantes, empezarán a 
contarse los plazos marcados en el 
artículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, debiéndose efectuar 
el nombramiento de Secretario, con 
arreglo a lo dispuesto en el expresa
do artículo, dentro de los quince días 
siguientes al en que se reciban d i 
chas documentaciones. 

S i el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
días, desde la publicación de su nom

bramiento en la «Gaceta de Madrid», 
se entenderá que renuncia al cargo, 
y la Corporación munic ipal resolverá 
de nuevo el mismo concurso, con su
jeción a lo establecido en el expresa
do artículo 26, contándose entonces el 
plazo de quince días a partir dei en 
que termine el posesorio. 

7. 0 Contra los acuerdos qué adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que, de entre 
los concursantes, haya de ocupar el 
cargo, los aspirantes que estimen que 
el Ayuntamiento de que se trata ha 
cometido a lguna infracción legal, po
drán interponer el oportuno recurso 
contenciosoadministrativo ante el T r i 
buna l prov inc ia l . 

8.° L o s Ayuntamientos, una vez 
cumpl ido lo dispuesto en el número 
sexto, darán cuenta al Gobierno c iv i l 
del nombramiento efectuado, en el 
término de tercero día, con remisión 
de certificado literal del acta de la se
sión extraordinaria celebrada por los 
mismos al efecto, y relación del resto 
de los aspirantes, que el Gobernador 
c iv i l elevará seguidamente a V . I. 

9 . 0 De conformidad con lo esta
blecido por el artículo 27 del Reg la 
mento de 23 de agosto de 1924, tan
tas veces mencionado, el concursante 
que renuncie tres Secretarías perderá 
el derecho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera re
nuncia. 

10. S i un concursante fuera de
signado para más de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir de la pu
blicación "de los nombramientos a su 
favor en la «Gaceta de Madrid», co
municando la opción a todos los 
Ayuntamientos para cuyas Secreta
rías haya sido designado, por con
ducto del Gobierno c iv i l respectivo, 
el cual hará saber d icha opción a esa 
Dirección general. 

11. L a toma de posesión en una 
cualquiera de las Secretarías impl ica 
la renuncia a todas las demás dentro 
de este concurso. 

12. S i algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los p la 
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo ev i 
dente no llene las condiciones de l a 
convocatoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo legal, 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectible
mente de su derecho e incurso en el 

artículo 28 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, a cuyos efectos ele
vará a V . I., por conducto del G o 
bierno c i v i l de la provincia, E s t a de 
aspirantes al destino que se trata de 
proveer, a fin de que esa Dirección 
general proceda a designar a l concur
sante que tenga mejor derecho, con 
arreglo a las normas actualmente es
tablecidas. 

13. A l resolver el concurso y h a 
cer el nombramiento, deben las Co r -^ . 
poraciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
articulo 26 del Reglamento orgánico 
sobre celebración de sesiones y nú
mero de votos que fia de reunir el de
signado, y , además, examinar con 
todo detenimiento los documentos que 
justi f iquen que la persona elegida 
pertenece al Cuerpo de Secretarios en 
su primera categoría, para evitar d i 
laciones en los concursos y nombra
mientos a favor de personas no capa
citadas legalmente. 

14. L o s Gobernadores civiles or
denarán la inserción de esta disposi
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , y los A l 
caldes cuidarán de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to el de concurso de su Secretaría. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Madr i d , 7 de febrero de 1935. 

E L O Y V A Q U E R O 
Señor Director general de A d m i n i s 

tración. 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Provincia de Albacete 
Yeste, 6.000. 

Provincia de Alicante 
Pedreguer, 5.000. 

Provincia de Avila 
Candeleda, 5.000. 

Provincia da Badajoz 
Hornachos, 5 .000; Ta lavera l a 

Rea l , 5 .000; Va lenc ia de las Totres, 
5.000 ; Valverde de Leganés, 5 .000; 
Talarrubias , 5.000, y Burgui l los del 
Cerro, 5.500. 

Provincia da Balearas 
Alaró, 5 .000; A l ga ida , 5.0c», y 

Selva , 5.000. 
Provincia da Burgos 

Castrogeriz, 5.000, y V i l lad iego , 
5.000. 

Provincia do Césares 
Brozas, 5 .000; Hervás, 5.000 y 675 

de gratificación (condición Je prefe
renc ia : ser Abogado ) , y Jarandina* 
5.000. 

Provincia da Ciudad Real 
Torrenueva, 5.000. 
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Provincia de Córdoba 
A d a m u z , 5.000; Fuente Pa lmera , 

5.000; V i l l anueva del Duque, 5.000, 
y Behamejí, 5-0O0-

P r o v i n c i a de La C o r u ñ a 
Cedaira, 5.oof>; Cée, 5.00c; Somo» 

zas, 5-600, y Trazo , 5.000. 
Provincia da Cuenca 

Caifete, 5.000; Iniesta, 5.000, / 
San Clemente, 5.000. 

Provincia de Granada 
P a d u l , 5.000. 

Provincia de Guadalajara 
Cifuentes, 5.000. 

Provincia de Huelva 
Puebla de Guzmán, 5.000 

Provincia de Huesca 
Benabarre, 5.000; F raga , 5.000, y 

Sariñena, 5.000. 
Provincia de Jaén 

Alcaudete, 7.000; L a Caro l ina , 
7.000; Castel lar de SantiTtoban. pe
setas 5.000 ; Iznatoraf, 6.000 ; M a r -
molejo, 5.000; P ea l de Becerro,. 
6.300; Valdepeñas de Jaén, 6.000, y 
V i l l anueva de l a *Re ina , 5.0CO 

Provincia de León 
Gorullón, 5.000; Sahagún, 5.01», y 

V i l l a f ranca del Bierzo, 5.00) 
Provincia de Lugo 

Bale i ra , 5.000; Cervantes, 6 . 000 ; 
V i l l a od r i d , 5.000, y Ríotorto, 5.000. 

Provincia de Málaga 
Casares, 5.000 y 1.000 de grati f i 

cación ; Cuevas de San Marcos . 5.000 
y Gaucín, 5.000. 

Provincia de Murcia 
Fuente-Alamo, 6.000, y Yec l a , 

8.000. 
Provincia de Orense 

Monterrey, 5.000, y San Cristóbal 
de Cea , 5.000. 

Provincia de Oviedo 
E l Franco , 5.000; Las Regueras, 

5.000; Somiedo, 5.000, y Nav i a , 
6.000. 

Provincia de Pontevedra 
Barro , 5.000; Cerdedo, 5.000: G ro -

ve, 5.000; L a Guard ia , 5.000; M e a -
ño, 5.000; Me is , 5.000, y Salcera de 
Cáselas, 5.000. 

Provincia de Sevilla 
Aznalcóllar, 5.000; L a s Cabezas 

de San Juan , 5.000; Gu i l l ena , 5.000; 
Mairena de A lcor , 7.500; Sanlúcar la 
Mayor , 5.000, y V i s o del A l co r , pe
setas 6.103. 

Provincia de Teruel • 
Albalate del Arzobispo, 5000; 

Casteílote, 5.000; Montalbán, 5.000, 
y M o r a de Rubie los , 5.000. 

Provincia de Toledo 
Fuensal ida , 5.000, y Santa Cruz 

de la Zarza, 5.000. 
Provincia de Valencia 

V i l l a r del Arzobispo, 5.000. 
Provincia de V i zcaya 

Ondáfroa, 5.000 (saber el vascuen
ce y conocer el régimen económico-
administrat ivo vigente en la región). 

Provincia de Zamora 
Fermoselle, 5.000, y Fuentesaúco, 

5.000. 
(Núm. 17) («Gaceta» del 9) 

D I R I H T I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

Excmos . S}res. ; Estando vacantes 
las plazas de directores de Bandas de 
música que f iguran en la adjunta re
lación, 

Es ta Dirección general anuncia 
concurso para su provisión en propie
dad, por término de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la pabKcaciÓn de esta convocato
r ia en la «Gaceta de Madrid», y con 
arreglo a las siguientes condic iones: 

i . * Podrán tomar parte en ej pre
sente concurso todos los individuos 
incluidos en el Escalafón provis ional 

del Cuerpo de Directores dé Bandas 
de Música, formado con arreglo a las 
normas establecidas por la ley de áo 
de diciembre de 1932 y el Reg lamen
to para su aplicación de 3 de abr i l de 
1934, Escalafón aprobado con carác
ter provisional por Orden de 4 de 
enero último («Gaceta» del 10). 

2..* L o s concursantes solicitarán 
las vacantes en instancias dir ig idas a 
las Corporaciones municipales inte
resadas, acompañando certificación 
acreditativa de pertenecer a dicho^ 
Cuerpo técnico, y pudiendo aportar 
cuantos méritos consideren oportu
nos. 

<*.* Dentro de los quince dias s i 
guientes a la terminación del concur
so, las Corporaciones municipales 
procederán a examinar las diferentes 
solicitudes presentadas y nombrarán 
al que haya de desempeñar la plaza, 
observándose para su designación 
las circunstancias que determina el 
artículo 26 del Reg lamento de 23 de 
agosto de 1924. 

4. * U n a vez resuelto el concurso 
darán cuenta los Ayuntamientos^ por 
conducto del Gobierno c i v i l respecti
vo, a esta Dirección general, del 
nombramiento efectuado, remitiéndo
se testimonio literal del acta de la se
sión en que se hiciera el nombra
miento. 

5. * L o s Gobernadores civi les or
denarán la inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta convocatoria, y los 
Alcaldes cuidarán de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayun tamien 
to en que exista la vacante. 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. M a 
dr id , 7 de febrero de 1935.—El D i rec 
tor general, Car los Echeguren. 
Señores Gobernadores c iv i les. 

Relación de plazas vacantes de Di
rectores de Bandas de Música que 
se anuncian a concurso. 

Albace te .—Chinch i l l a , segunda ca
tegoría, clase sexta, 3.750 pesetas. 

C iudad Rea l .—Tomel loso , pr imera 
categoría, clase quinta, 5.000 pese
tas. 

Guipúzcoa.—Motrico, segunda ca
tegoría, clase sexta, 3.000 pesetas. 

(Núm. 18) («Gaceta» del 9) 

Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO DE ACCE
SOS Y E X T R A R R A D I O 

E n la «Gaceta» del día 9 de los co
rrientes se publicó la rectificación del 
presupuesto de contrata de las obras 
de ensanche del Puente de Segovia , 
existiendo un error de copia en dicho 
anuncio al fijar en veinte veintiocho 
(20,28) el precio unitario número 20, 
siendo de veinte con ocho (20,08), 
con lo que el presupuesto de contrata 
de las referidas obras importa la can
tidad de d o s millones seiscien
tas cincuenta mi l ciento setenta y 
dos pesetas con cuatro céntimos 
(2.650.172,04), igual al que en el 
anuncio de rectificación se cons ig
naba. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1935.—El 
Ingeniero Director, A lber to Laffón. 

Rectif icada por el A lca lde de E l 
Pardo (Madrid) la relación de los pro
pietarios a quienes afecta la ocupa
ción de terrenos del expresado tér-

¡ mino munic ipa l , para las obras de 
i ampliación de la carretera de M a d r i d 

a L a Coruña en Puerta de Hier ro , he 
acordado publ icar la a continuación a 

f in de que las personas interesadas 
puedan reclamar ante la Alcaldía de 
la.expresada localidad, contra la ne
cesidad de la ocupación que se inten
ta de sus fincas, J- f ra el -objeto re
ferido, en el p a » j d e quHice dí¡ 
contado desde la publicad* 
senté anuncio, según lo d: 
el artículo 17 de la vigei 
Expropiación fcSftzosc. 

Madr i d , 4 de febrero de 1935.—El 
Ingeniero Director, A . Laffón. 

Rejación de los propietarios y**, q u i 
nes se les ha de ocupar fincas en 
el término munic ipal de E l P a r d o 
(Madrid) con motivo de las obras 
de ampliación de la carretera de 
M a d r i d a L a Coruña en Puerta de 
H ie r ro . 

••• r''.'«•un-r» ru- n ía usina 
Doña Juana del A l amo , domic i l ia

da en la misma finca, urbana. 
Herederos de don Juan M u r c i a , 

con domic i l io en la calle de Ventura 
de la Vega , número 8, de esta cap i 
tal, urbana. 

Herederos de don Juan M u r c i a , 
con domici l io en la calle de Ventura 
de la Vega, número 8, de esta ca
pi ta l , rústica. 

Madr id , 8 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero encargado, José Marín.— 
Rubr icado . — C o n f o r m e . — E l Inge
niero Director, A . Laffón. 

COMISARIA DEL ESTADO EN 
LOS F E R R O C A R R I L E S 

Concurso para alquiler de un local en 
Madrid, destinado a la Comisaria 
del Estado en los Ferrocarriles de 
la Zona Sur. 

Se abre un concurso entre los pro
pietarios de fincas urbanas de esta 
capital para el arrendamiento de un 
local, con el f in de instalar en él las 
dependencias de la Comisaría del E s 
tado en los Ferrocarri les de la Zona 
Sur , con sujeción a las condiciones 
generales y especiales s iguientes : 

Condiciones generales 

1. * E l plazo de presentación de 
las ofertas será de veinte días natura
les, a partir de la fecha en que apa
rezca en los diar ios oficiales. 

2. * Las proposiciones se presen
tarán en la Comisaría del Estado en 
los Ferrocarri les de la Zona Sur , M o -
reto, 15, segundo derecha, de once a 
trece, los días laborables, y se ajus
tarán al modelo que a continuación 
se inserta. 

3. * E l arrendamiento se hará por 
todo el tiempo que sea necesario al 
Estado. Los pagos se harán por t r i 
mestres vencidos, percibiendo el 70 
por 100 del importe con cargo a los 
presupuestos generales del Estado y 
el 30 por 100 con cargo al presupues
to de esta Comisaría; estará someti
da al descuento del 1,30 por 100 del 
impuesto de pagos. 

E l contrato se formalizará por el 
señor Comisar io . 

Condiciones especiales 

1. * L a renta será como máximum 
de 7.800 pesetas anuales. 

2. * E l sitio de emplazamiento ha 
de ser céntrico, con preferencia en las 
proximidades de alguna estación del 
Metropol itano de Madr i d . 

3. * E l local ofrecido ha de tener 
ocho habitaciones espaciosas, por lo 
menos, con luz directa, bien venti la
da y calefacción central. 

4. * L a casa ha de entregarse en 
perfectas condiciones de decorado, 
p intura, solería, puertas y servicio 
general. 

5.* L a adjudicación se hará po r t i 
señor Comisar io , previa la conformj. 
dad de la Dirección general de Ke 
rrocarriíes y Tranvías, atenién^ 

'pr incipalmente « l a s apno%ioa>sí¿ 
reúnan los locales para ef usé p « . 
do, su emplazamiento, condición,., 
de fos servicios en general, posjj,. 
acoplamiento al f in destinado y ^ 
ciso en rrlación con las demás efo. 
tas, pudiendo rechazarlas todas si no 
reúnen, a su juicio, las condiciones 
nejggsajrias o no ofrecen las ¡ndispen. 
sables garantías administrativas. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1935.—El 
Comisar io , Juan Anton io Catena. 

Modelo de proposición 

D o n residente en calle de 
con cédula personal corriente de 

... clase, número expedida con fe. 
cha siendo propietario de la casa 
núrriero de la calle de esta 
c iudad, la ofrece para la instalación 
de las dependencias de la Comisaría 
del Estado en los Ferrocarriles de la 
Zona Sur , con sujeción a las condi. 
ciones de concurso para arrenda, 
miento djel local para aquél, de fecha 

por renta anual de pesetas 
acompañando plano o croquis acota, 
do del local . 

M a d r i d , a ... de ...de 1935. 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S SER. 
V I C I O S H I D R A U L I C O S 

D E L T A J O 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

Recti f icada por el Alcalde de Vi» 
cá'varo la relación nominal de pro
pietarios a los que afecta la expro
piación de terrenos para las obras dei 
Cana l del Este, Trozo tercero, en el 
término munic ipa l de Vicálvaro, he 
acordado publ icar la a continuación a 
f in de que las personas o entidades 
interesadas, puedan reclamar ante la 
Alcaldía de la expresada localidad 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas para el objeto referido 
en el término de veinte días, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, según lo dispuesto en el 
artículo 17 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa por causa de utili* 
dad pública, 

M a d r i d , 31 de enero de 1935-""̂  
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servic ios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

Relación nominal definitiva de pro 
pietarios a los que afectan las obras 
de! Canal del Este. Trozo tercer 

T E R M I N O M U N I C I P A L D B V I C A L V A R O 

Núnueto de orden. Nombre de ¡o* 
propietarios. Domicilio. Clase de » 

finca. 

1. Compañía Madrileña de urba
nización, plaza de la Independen^' 
4. terreno parcelado. 

2. Encarnación Suero Calleja, 
su f inca, urbana. 

3. An ton i o A r i as Ibáñez, en ® 
f inca, urbana. 

4. Compañía Madrileña de Urba
nización, plaza de la IndependenoVi 
4 , terreno parcelado. 

5. Jesús de la Poza , en su BUJj 
u ibana . 

6. Compañía Madrileña de Un» 
nización, plaza de la Independer" 
4, terreno parcelado. 

7. Peregr ina Ibáñez, C . Al< 
187, rústica. 
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Compañía Madrileña de U r b a -

ion, p í a » d e l a ^ ^ P * " ^ " 0 1 3 ' 

^ E r m i t a s López, C . Cervantes, 

f ̂ Francisco Martínez, VicáWa-
1 \ 

^ A n t o n i o López López, Teja-
de Sixto (Madrid) , rústica. 

Terreno comunal , camino vie-
JL Vicálvaro. 
, Eduardo Escr ibano, C . Ort i * -
4 (hotel), Puente de Vallecas, 

1 1 0 3 Diputación, carretera de M a 
j a Vicálvaro. 
.« Eduardo Escr ibano, C . O r tu -

4 (hotel), Puente de Vallecas, rús-

Ventura Sanz , Camino Bajo 
Vicálvaro, rústica. 

1 7 Viuda de Benito Sanz Rodrí-
¿' Vicálvaro (pueblo), rústica. 
,8.' Luis Bruguera , Madr id , rús-

L Ex Marqués de C la ra Monte, 
su finca, rústica. 

Juana Verdes, M a d r i d , rús-

¡. Ex Marqués de C la ra Monte, 
su finca, rústica. 

Ex Duquesa de Sevi l lano, 
_ del Progreso, 15, rústica. 

-3. María de los Dolores Brugue-
Madrid, rústica. 

4. Juana Verdes, Mad r i d , rus-

25. Ferrocarril de A rganda , C a 
no de Hierro . 

Terreno comunal , Camino de 
rcajo. 

27. Heredero de Ar turo Dávila, 
dministrador en Vicálvaro, rus
ia. . . i i - , 

28. Ex Marqués de C la ra Monte, 
su finca, rústica. 

29. Ermitas López, C . Cervantes, 
(Madrid), rústica. 
Vicálvaro, 25 de enero de 1935.-— 
Alcalde (ilegible.) 

YUNT AJVU E N T O S 
C H I N C H O N 

ignorándose los domici l ios de los 
ozos del actual reemplazo Santiago 
íaz Sevilla, hijo de Ausp ic io y Fe-
a; Pedro-José Moreno, hijo de 
ana y Eugenio y Pedro Sánchez 
ucía, hijo de Eugen io y María L u i -
. incluidos en el alistamiento del 
o actual con arregló al caso qu in-
del artículo noventa y seis, por el 

esente se les cita, l lama y emplaza 
ra que concurran por sí o por me-

0 de sus representantes legales a 
g Casa Consistorial el día 17 de 
orero próximo, al acto de clasif ica-
" n y declaración de soldados, en 
inteligencia que de no verificarlo 

ran declarados prófugos. 
Chinchón, 31 de enero de 1935.— 

A 'calde (firmado.) 
(X.—127) • 

SAN M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Desconociéndose el paradero de 
mozos del reemplazo actual que a 

"«nuación se expresan, por el pre-
* e se Ies cita, l lama y emplaza 

L ? u e i n c u r r a n por sí o por me
ta r S U S r e P r € 5 e n t a n t e s legales a 

í j ^ a s a Consistorial los días 10 y 
n? 3 C t U a 1 ' a l a s n u e v e de la ma-

en q u e tendrán lugar los ac-
«ent& " T * - d e f i n i t » v o del alista-
1 solnaHC a c i ó n y declaración 

Ptel ip^? 0 6 ' r e s Pe c t i v amen t e , en la 
K E ^ q U € d e n o verif icarlo se-
«fedia£ ! * P r o f u & ° a . confor-

con el vigente Reglamento. 

Mozos : 

Demetrio Alvarez Ocaña, hijo de 
Federico y Teodora, que nació en esta 
v i l la en 1914. 

Hipólito Sánchez Maqueda, hijo 
de Dolores, que nació en esta v i l la 
el 30 de enero de 1914. 

San Martín de Valdeig!esias, 5 de 
febrero de 1935.—El Alca lde, Isidro 
Jiménez. 

(X . -129) ' 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

D o n Blas R ia za Bravo , A lca lde 
Const i tucional , interino, del A y u n 
tamiento de esta v i l la de las Rozas 
de Madr i d , 
H a g o saber : Que en el al istamien

to verificado en este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, ha sido 
comprendido con arreglo al caso 
quinto del artículo noventa y seis del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército el mozo que se expresa 
a continuación , ignorándose el pa
radero del mismo, así como el de sus 
padres, se le cita, l lama y emplaza 
para que concurra a estas Casas C o n 
sistoriales los días 27 del corriente 
mes, 10 y 17 de febrero próximos y 
hora de las once y de las ocho de la 
mañana, respectivamente, en que ten
drán lugar los actos de rectificación 
del alistamiento y cierre del mismo y 
la clasificación y declaración de sol
dados, a exponer lo que crean opor
tuno a su derecho, en la inteligencia 
de que si no lo verif ica le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Mozo que se cita : 
Enr ique Muñoz A lvarez , hijo de 

Eugen io y E lena , nacido en esta lo
cal idad el día 15 de octubre de 1914. 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en Las Rozas de M a 
dr id , a 24 de enero de 1935.—El A l 
calde, Blas R i a z a . — E s copia. 

(X.—128) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E 

N E F I C E N C I A D E M A D R I D 

trata de acopios para reparación de 
los kilómetros 281 a 285 de la carre
tera de A lco lea del P ina r a Tarrago
na , esta Ordenación de pagos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento de la C a 
ja general, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando s in ningún valor n i efecto. 

Madr id , 30 de enero de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(Núm. 388) 

J E F A T U R A D E O B R A S 

B L I C A S 

P U -

Instruido expediente para la c lasi
ficación como de beneficencia parti
cular de la Asociación denominada 
Hermandad Sanitar ia Española, ins
t ituida encesta capital , se concede au
diencia por un plazo de quince días, 
én cuthplimiento del trámite primero 
del artículo 57 de la Instrucción de 
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, 
a los representantes e interesados en 
sus beneficios, al objeto de que for
mulen, durante dicho período, las re
clamaciones pertinentes a su dere-

, cho, para lo cual tendrán de mani 
fiesto el expediente en la Secretaría 
de esta Corporación, calle de Rober
to Castrovido, número 6. 

Madr id , 31 de enero de 1935.—El 
! Secretario, F . B l anco .—V i s t o bueno : 

E l Gobernador Presidente ( f irmado). 
(Núm. 416) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 

L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Fomento.—Expropiado n es. 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
expropiarse, en este término munic i 
pal , necesarios para la ejecución de 
las obras de ampliación de instalacio
nes de la estación del Paseo Impe
r ia l , línea de circunvalación, de la 
Compañía de los Caminos de H ier ro 
del Norte de España, según anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L nú
mero 302, correspondiente al día 18 
de diciembre último, y habiendo de 
precederse a la fijación o medición 
de dichos terrenos, se avisa por el 
presente anuncio a los propietarios 
interesados q u e expresa la relación 
nominal inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L del día 8 de mayo próximo pa
sado, para que, en el término de ocho 
días, comparezcan ante la Alcaldía 
de esta capital, por sí o por apode
rado en forma, a f in de designar el 
perito que los represente, debiendo 
advertir que dicho perito ha de tener 
las condiciones exigidas en el artícu
lo 21 de la v igente. ley de E x p r o 
piación forzosa y en el 32 del Reg l a 
mento para su aplicación, y que no 
reuniendo dichas condiciones o no 
haciendo la designación en el plazo 
señalado se entenderá que se confor
man con el perito que ha de repre-
sentai a la Compañía de Ferrocarr i 
les expropiante. 

Madr id , 30 de enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N 

T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L Y 

P R O P I E D A D E S D E L E S T A D O 

E N E S T A P R O V I N C I A 

C I R C U L A R 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser-

• v ic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Ca ja general nú
meros 306.199 de entrada y 132.689 
de registro de 2.000 pesetas en A m o r -
tizable 3 por ico, constituido por don 
Francisco Romero Vázquez, en 19 de 
ju l io de 1933, en garantía de su con-

Se recuerdo a todos los A y u n t a 
mientos de esta provincia la obl iga
ción que tienen con arreglo a la pre
vención primera de la Rea l orden de 
14 de jul io de 1897 de remitir a esta 
Administración dentro de los qu in 
ce primeros días de cada trimestre, 
las certificaciones de ingresos du
rante el anterior por los conceptos de 
«Propios» y «Pesas y medidas», y 
del «plan de aprovechamientos» a l 
principio de cada año forestal y las 
del resultado de las subastas, s i las 
hubiere, con respecto a los montes 
no declarados de ut i l idad pública; 
advirtiéndoles que de no cumpl i r con 
puntualidad este servicio incurrirán 
en responsabilidad y les será impues
ta la multa correspondiente de acuer
do con la prevención segunda de la 
citada Rea l orden y artículo 274 del 
Estatuto munic ipal . 

Los Ayuntamientos que actualmen
te se hallan en descubierto de este 
servicio con relación al año anterior, 
quedan incursos en la citada penal i
dad si en término de diez días, con
tados desde la publicación de esta cir

cular en el B O L E T Í N OFICIAL no lo 
cumplimentan | pudiendo compren
der en una sola certificación por cada 
concepto los trimestres que no lo ha 
yan verificado. 

Madr id , 31 de enero de 1935.—El 
Administrador, Julián Del lmans. 

(Núm. 415) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
c ia de Bernardino López Montero , 
contra la entidad Pur ice l l i y otra, so
bre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d ispo
sit iva literalmente copiados son como 
s i gue : 

S e n t e n c i a 

E n Madr id , a 30 de enero de 1935 : 

Habiendo visto, con intervención del 
jurado, yo, don L u i s Fel ipe V i v a n c o 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
del T r ibuna l Industrial número 2, de 
esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes: de la una , y 
como demandante, Bernardino López 
Montero, mayor de edad, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, asist ido 
del Letrado don Va ler iano R i c o ; y 
d e la otra parte, como demandadas, 
la Sociedad Anónima Pur ice l l i , cuya 
representación legal no ha compare
cido a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citada con les aperc i 
bimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el ju ic io 
en su rebeldía; y la Compañía d e 
Seguros L a Unión y E l Fénix E s p a 
ñol, representada por el Procurador 
don Anton io Zorr i l la , como sust i tu
to de su compañero don José Zorr i l l a , 
v defendida por el Letrado don A l 
berto Martínez Pardo, sobre reclama
ción por accidente del trabajo. 

F a l l o 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno a P u 
ricel l i , S. A . , y a la Compañía de Se 
guros L a Unión y E l Fénix Español, 
a la primera en rebeldía, a que pa 
guen al obrero Bernardino López 
Montero, doscientas treinta y cuatro 
pesetas con sesenta céntimos, impor
te de las tres cuartas partes del jor
nal de nueve pesetas con veinte cén
timos, desde el 22 de junio al 26 de 
ju l io de 1934. en concepto de indem
nización por la incapacidad para su 
trabajo que padeció en ese lapso c'e 
tiempo, a consecuencia de la lesión 
sufrida en accidente del trabajo, ab
solviendo a dichas Sociedades del 
resto de la reclamación deducida por 

' el actor en este procedimiento.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recur
so de revisión ante esta E x c m a . A u 
diencia Terr i tor ia l dentro del plazo 
de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que les sea noti f icada. 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad demanda
da, se notificará en estrados e inser
tará el encabezamiento y parte d is
posit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de es-

I ta provincia, a no ser que se solicite 
' su notificación personal en plazo de 

segundo día, lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — L u i s Fe l ipe V i vanco . ( R u 
bricado.) Pub l i cada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
f in de que sirva de notificación en le
gal forma al señor Representante le-



ga l de la Sociedad Anónima Pur ice-
Ui, exp ido la presente, que f irmo en 
M a d r i d , a 5 de febrero de 1935.—El 
Secretario, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 476) (I.—16) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID A\\A\S\] 

D o n José Fernández A lonso , Of ic ia l 
de Sa la de la Audienc ia Terr i tor ial 
de Madr id , 
Certi f ico : Que ante la Sa la cuarta 

de esta Audienc ia se siguen autos a 
instancia de doña Mat i lde Granja 
A l a v a , contra don Pedro Maúriz V i 
l lanueva y el Excmo . señor F i sca l , 
sobre separación de personas y bie
nes, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s i : 

Sentencia 

E n Madr id , a 29 de diciembre de 
1934. V is tos por la Sección cuarta 
de esta Audienc ia Prov inc ia l los au
tos sobre separación de personas y 
bienes seguidos en el Juzgado de p r i 
mera instancia número ocho, entre 
doña Mat i lde Granja A l b a , en s i 
tuación de rebeldía actualmente y que 
en el Juzgado estuvo representada 
por el Procurador don Eduardo N a 
varro, y después por su compañero, 
don Anton io Puga , y defendida por 
el Letrado don Francisco A lemany , 
y don Pedro Maúriz V i l l anueva , re
presentado por el Procurador don 
Fernando P in to y defendido por el 
Letrado don Francisco A lemany, 
en los que es parte el Minister io F i s 
ca l , 

Fallamos 

Que debemos dec retar y decreta
mos la separación de personas y bie
nes sin disolución del vínculo de los 
cónyuges, doña Mat i lde Granja A l 
ba y don Pedro Maúriz V i l lanueva , 
con declaración de culpabi l idad de 
éste, a quien condenamos en las cos
tas del pleito. 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos se pu
blicará su encabezamiento y parte 
disposit iva en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, por la rebeldía de la demandan
te, doña Mat i lde Granja A l b a , lo pro
nunciamos, mandamos y f irmamos. 
Modesto Domingo.—Joaquín Delga
do .—Aure l i o Artacho. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
anterior por el señor don Joaquín 
Delgado, Magistrado que ha sido en 
estos autos hallándoses celebrando 
audiencia pública la Sa la cuarta de 
esta Aud ienc ia , acto seguido de su 
pronunciamiento, certifico. — Ante 
mi : P . H . , Licenciado Juan P . Ber-
mudo .—Rubr i cado . 

Y para que conste e insertar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, pongo la presente que f irmo en 
Madr id , a dieciocho de enero de mi l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l O f i 
cial de Sa la , P . H . , Ar turo R u i z . 

(Núm. 233) (C—73) 

D o n José Fernández A lonso, Of ic ia l 
de Sa la de la Audienc ia Terr i tor ial 
de M a d r i d , 
Certi f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l se siguen autos a ins

tancia de don H u g o K a t w i n k e l , con
tra don Pedro Tomé Mans i l l a y otro, 
sobre tercería de dominio , en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva 
dicen así: 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a 2 de ene
ro de 1935. Habiendo visto los pre
sentes autos de juic io declarativo de 
mayor cuantía, remitidos en v i r tud 
de apelación por el señor Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Vie jo , y 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante y apelado, don H u 
go Ka tw inke l , mayor de edad, casa
do, ingeniero y de esta vecindad, que 
está defendido por el Letrado don 
José Ol ivares y representado por e 1 

Procurador don L u i s Guinea ; y de 
la otra, como demandado y apelado 
también, ¡don Pedro Tomé M a n s i 
l la, que no han comparecido en esta 
Superior idad, por lo que respecto al 
mismo se entienden las actuaciones 
con los Estrados del T r i b u n a l ; y 
de la otra, como demandado y ape
lante, don Enr ique Ta to de los N^c-
to, mayor de edad, casado, jorna¡e-
ro, que está defendido por el Letra
do don Andrés Costa Mari torena, y 
representado por el Procurador don 
Francisco de Pozo, sobre tercería de 
dominio, 

Fallamos 

Que revocando la sentencia recu
rr ida que dictó en 13 de mayo de 
1933 el Juzgado de Co lmenar Vie jo , 
debemos declarar y declaramos i m 
procedente la demanda de tercería de 
dominio deducida por don H u g o 
Ka tw inke l , contra don Pedro Tomé 
y Mans i l l a y don Enr ique Taro de 
los Nieto, absolviendo por tanto de 
la misma a dichos demandados, s in 
hacer expresa declaración de costas 
en ambas instancias. Y cuide el Juz
gado inferior citado de apl icar con 
mayor atención, en lo sucesivo, los 
preceptos procesalesí' 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por la rebeldía de l 
demandado, don Pedro Tomé M a n 
si l la, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Temes.-1—José Mén
dez Novoa.—Pedro Navarro.—José 
Ar ias V i l a . 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don José A r i a s 
V i l a , Magistrado Ponente que ha s i 
do en estos autos hallándose cele
brando audiencia pública la Sa la p r i 
mera de lo c i v i l , acto seguido de su 
pronunciamiento, certifico. — Ante 
mí : P . H . , Luc iano C o r u j o . — R u 
bricado. 

Y para que conste e insertar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, pongo la presente que f i rmo en 
Madr id , a once de enero de m i l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Of ic ia l 
de Sa la , P . H . , A r turo R u i z . 

(Núm. 151) (C—72) 

Don E l ias Herrero Sanz , Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segun

da de esta Audiencia Terr i tor ia l , Re 
latoría Secretaría del L icenciado don 
M anuel Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por don An ton i o Venero 
Puebla con doña Anton ia F raga S a l 
cedo, sobre divorcio, se ha dictado la 

sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor lite
ral siguiente : 

Sentencia número 7 

Autos de don Anton io Venero Pue
bla con doña An ton ia F r a g a Salce

do, sobre divorcio. 
Señores de Sala s egunda : don F r a n 
cisco Zurbano, don Ramón de Pá
ramo Jiménez, don Manue l Fernán
dez Gord i l lo , don Juan Brey Guerra , 

don Anton io Arguel les . 
E n la v i l la de M a d r i d , a 8 de ene

ro de 1935. E n los autos que ante 
Nos penden, remitidos por el Juez de 
primera instancia número seis de los 
de esta capital, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, 
don Anton io Venero Pueb la , mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don Máximo Cajal y representado 
por el Procurador don A n g e l Gutié
rrez B a r b u d o ; y de la otra, como de
mandada, doña Anton ia F raga S a l 
cedo, mayor de edad, casada, repre
sentada por los Estrados por su i n 
comparecencia, sobre divorcio, inter
viniendo en los expresados autos el 
Minister io F isca l , 

Fallamos 

Que desestimando la demanda for
mulada por el Procurador don Ange l 
Gutiérrez Barbudo, en representación 
de don Anton io Venero Pueb la , de
bemos declarar y declaramos no ha
ber lugar a decretar el divorcio v i n 
cular que del matrimonio de expresa
do señor Venero con doña Anton ia 
Fraga Salcedo, celebrado en 11 de 
febrero de 1915, solicitó aquella re
presentación. 

Así por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía de la demandada, 
doña Anton ia F raga Salcedo, ajde-
más de notificarse en Estrados se 
publicará en la forma que la L e y pre
viene, de no solicitarse la notif ica
ción personal a aquélla, dentro del 
té rmino de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Fran
cisco Z u r b a n o . — E l Magis t rado se
ñor Páramo votó en Sa la y no pudo 
f irmar. — Francisco Z u r b a n o . — M a 
nuel Fernández Gord i l l o .—Juan Brey 
Guer ra .—Anton io Arguel les . 

Publicación 

Leída y publicada fué la senten
cia que antecede por e l señor don 
Antonio Arguelles, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma hoy día 
de su fecha de que certifico, yo el Re 
lator Secretario. 

Madr id , 8 de enero de 1935.—Ante 
¡ mí : Licenciado Manue l Montoya . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia expido 
el presente edicto, en M a d r i d , a 18 

l de enero de 1935.—El Of i c ia l de 
Sala, Licenciado E l i as Herrero. 

(Núm. 370) (C— 7 4 ) 

E n el incidente de pobreza deduci
do por doña Mercedes P i l a r F r a n 
cisca González Torres, en autos con 
don Anton io Martínez del Cast i l lo y 
el Abogado del Estado, sobre pobre
za, la Sa la de lo C i v i l del T r i buna l 
Supremo en tres de diciembre últi
mo la siguiente 

Providencia 

Dése curso a la demanda de pobre
za deducida por doña Mercedes P i 
lar Francisca González Torres y de 
ella se confiere traslado a la repre-

I sentación del Es lado y a don Anto

nio Martínez del Cast i l lo , empla?r 
doles con entrega de las copias i 
pies de la demanda y cédula de 3 
ción que expedirá el Oficial de Sal!" 
para que dentro del término de¡¿ 
días comparezcan ante este Tribus 
contestando a aquélla y personan!? 
se en forma si vieren convenirle 
y para la citación y emp lazan^ 
de don Anton io Martínez del c¡¿ 
lio líbrese la oportuna carta-orden 
Presidente de la Audiencia Terrjy 
rial de esta capi ta l . 

y P a r a <iue conste y en cumplí, 
miento de lo mandado, mediante k 
norarse el actual paradero de don ta 
tonio Martínez del Cast i l lo puedan 
ner lugar su inserción en el B O L B T B 

O F I C I A L de la provincia, sirviendo^ 
de emplazamiento en forma, extia 
do la presente que f irmo en Madrid, 
a 5 de enero de 1 9 3 5 . —El Oficial 4 
Sala , E . Covián. 

(Núm. 209) (C.-56) 

AUDIENCIA PROVINCIAL D( 
MADRID 

L a Sección cuarta de esta Audien. 
cia Prov inc ia l por su proveído feda 
5 de enero del corriente año dicfc 
do en causa del Juzgado de Coln» 
nar contra Vicente de la Fuente B 
rez, por el delito de lesiones por in 
prudencia, ha acordado la publi» 
ción del presente edicto en los perü 
dicos oficiales que servirá de reqi» 
rimiento en forma a doña María M* 
zarredo, para que, en término de diet 
días, a contar desde el siguiente I 
en que la inserción se verifique si 
persone en forma legal en la causa I 
en el concepto de responsable d i 
subsidiario, con apercibimiento dt 
que si no lo verif ica se le nombrará! 
para su defensa y representación á 
Abogado y Procurador que se hallen 
en turno. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódica 
oficiales sirviendo de notificación, i* 
querimiento y apercibimiento en for
ma a doña María Mazarredo, extiea-
do la presente que f irmo en Madrid, 
a 15 de enero de 1935.—El Oficial 
de Sa la , P . H . , A r tu r o Ruiz . 

(Núm. 231) (C.-57) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dicta* 
por el señor Juez de primera instan
c ia número doce, de esta capitai, 1 
natos de procedimiento sumario de | 
lev Hipotecar ia, promovidos pof 

Cooperativa Hipotecar ia , hoy L* 
Compañía Hipotecar ia , contra » 
Eusebio Campos Moreno, en fwj 
mación de un crédito de ocho mil ñ 
setas de pr inc ipa l , intereses y costa* 
se ha acordado sacar a la venta • 
pública subasta, por primera vez, I 
en el precio fijado en la escritura, 
sea en la cant idad de dieciseis 0 
pesetas, la siguiente 

Finca 

U n a casa en esta capital, sen< g 
con el número trece « 
c a 11 e particular B g f l 
Marqués de Leis, «J ĵ 
judic ia l y municipal 
Chamberí, barrio de 1* . 
Vistas , correspo ndiente 

file:///A/S/


la sección pr imera del R e 
gistro de la Propiedad del 
Norte; consta de planta ba
ja y pr inc ipa l , distr ibuidas 
en dos cuartos la baja, y 
en uno sólo, la pr inc ipa l . 
Tiene una superficie de 
ciento cuatro metros cua
drados y noventa y dos de
címetros, equivalentes a mi l 
trescientos c incuenta y un 
pie y treinta y seis décimas 
también cuadrados, 

para el acto de d i cha subasta se ha 
ñalado el día ocho de marzo próxi

mo a las once de. su mañana, en la 
5al'a audiencia de este Juzgado, sita 

_en la casa número uno, piso segundo 
j e |a calle del General Castaños." 

c o n d i c i o n e s d e la subasta 

sen 

Pr imera 

Qúe para tomar parte en ía l ic i ta
ción, deberá consignarse el diez por 
liento, por lo menos, de l ' t ipo"de su-
jasta, sin cuyo requisito no serán ad-
nitidos. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
10 cubran el tipo indicado, y que el 
emate podrá verificarse a cal idad de 
:eder a un tercero, debiendo consig-
íarse el resto de aquél a los ocho días 
de aprobado. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Registro , se 
encuentran de manifiesto en Secreta-
Ha, a disposición de los licitadores, 
[jue deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir o t r o ; y 

Cuarta 

Que las cargas y gravámenes an 
teriores de todas clases y preferente;» 
\\ crédito del actor, s i los hubiere, 
[juedarán subsistentes y s in cancelar, 
kin destinarse a su extinción el pre-
pio del remate, quedando subrogado 
)n la responsabilidad de aquéllos el 
enlatante, aceptándolos previamente. 
Y para su inserción en el B O L E T Í ' N 

O F I C I A L de esta provincia, con veinte 
de antelación, por lo menos, al 

eñalado, expido el presente en M a -
ind, a siete de febrero de mi l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . 4 B.° 
Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—357) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

°r el señor Juez de pr imera iastan-
l«a número nueve, de esta capital , en 
"tos ejecutivos qpueJ si¡gue/él Pro* u -
ador don Rodolfo R u b i r a , en nom-
p de don Juan Martínez G i l , contra 

T d T a t r Í d o G I N E R Q U I L I S » s o b r e P a " 
" , / r a n t i d a d - 5 6 s a c a n a , a venta 
V U M s u h a s t a , por término de 
cno días, y en la cantidad de mi l 

p vecientas cincuenta y una pesetas 
nuehT s i d o t a s a d o s » los bienes 

e D l e s embargados en dichos au-
. en los que consta su reseña, y 

L ! e
J

n c u e n t r a n depositados en po-
K TT

 E r n e s t o R e i g Belda, ve-
ruMán \ a , e n c i a ' c a » e de Gonzalo 
ero. n u r m ? r o t r e ¡ n t a y seis, ter* 

fel dJI* C U y o r e m a t e s* « a i n a l a d o 
d> . 7 ' n t ' : é i s d p | a ™ " " . a ' « ^ do-

, a mañana, en la Sala audien

cia de d icho Juzgado, sito en la calle 
del Genera l Castaños, número uno, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de d icho t i p o ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se f ir
ma e l presente en M a d r i d , a cinco de 
febrero de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

,. E l Secretario, 
Franc isco de P . R i ves 

V . * B.° 
E l Juez, 

(F i rmado. ) 
(A.-360) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por e l Juzgado de p r i 
mera instancia número 1, Decano, 

|Secretaría de don An ton i o Agu i l a r , 
se ha admit ido la demanda inciden
tal de pobreza formulada por don R a 
fael Gai tero Garc ia , contra el M i n i s 

ter io F i s c a l , el señor Abogado del 
i Estado y doña Tomasa Pascua l de 
'Diego , sobre que se le declare pobre 
para l i t i gar con la última en juic io de 
divorcio. 

Y por la presente, que se injerta
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v in c i a , se emplaza a la demandada 
doña Tomasa Pascua l de Diego, cu-
Jyo actual domic i l io se desconoce, a 
fin de que en el improrrogable térmi
no de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma y con-

Íestando la demanda, previniéndola 
[ue de no veri f icarlo le parará el per-

juic io a que en derecho haya lugar. 
M a d r i d , 26 de enero de 1935. - E l 

secretario ( f i rmado). 
(Núm. 407) 

J U G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L A L T O 

EDICTO 

Don J u l i o Torres París, Juez mun i 
c ipa l de Carabanchel A l t o ( M a 
dr id ) , por el presente edicto hago 
saber : 
Que en este Juzgado se s iguen au-

ios de ju ic io verbal c i v i l a instancias 
»|e don Eduardo Jiménez Santama-
ía, contra e l vecino de M a d r i d don 
osé Mar i s ca l Bermúdez, cuyo últi-
o domic i l io fué en la calle de Fer-

án González, once, sobre pago de 
¿anudad que el demandado debe al 
poderdante del actor, don Víctor C a -
$0 R u i z , que g i ra con el nombre co
mercial de Almacenes V i c a , y en c u 
ro procedimiento, por providencia de 
I oy , he acordado citar a l mentado de-
1 tandado, para que el día veintitrés 
djel corriente, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca a celebrar el co
rrespondiente ju ic io , con apercibi
miento que si no lo veri f ica, se se
guirá el mismo en su rebeldía sin 
volver a citarle. 
• Y para que sirva de citación en for

rea, expido el presente por orden del 
señor Juez, en Carabanchel A l to , a 
ctiatro de febrero de mi l novecientos 
t r e i n t a y c inco. 

E l Secretario, 
L u i s A y u s o 

P E R A L E S D E T A J U S A 
D o n Pedro Cediel García, Juez mu

nic ipal de esta v i l l a de Perales de 
Tajuña, 
H a g o saber : Que se hal la vacan

te la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado munic ipa l , la cual se 
proveerá conforme a lo dispuesto en 
la ley del poder jud ic ia l y Reg l a 
mento de 10 de abr i l de 1871, y den
tro del plazo de quince días, a con
tar desde la publicación de este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L y en la ««Ga
ceta de M a d r i d . 

Los aspirantes acompañarán a la 
so l i c i tud : 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. * Certificación de buena con

ducta moral . ' 
L a certificación de examen y apro

bación conforme a l Reg lamento u 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño del cargo, 
o servicios en cualquiera otra carrera 
del Estado. 

Perales de Tajuña, a 30 de enero 
de 1935.—El Secretario habil i tado, 
Hel iodoro Flarcón.—El Juez munic i 
pa l , Pedro Ced ie l . 

C I T A C I O N E S 

'Bajo los apercibimientos procedentes 
\ en derecho, se cita y emplaza, por 

los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 

' arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 

\ Código de Justicia Militar y 63 del 
t de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Rodríguez (Gregorio), el que tam

bién usa el nombre de Gregor io Ge » 
aález, de veintinueve años, casado 
jt;on Celestina • Marcos, jornalero y 
cuyo segundo apell ido y demás cir
cunstancias se ignoran, domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , calle de 
Sant iago Marssanau, 7, bajo, com
parecerá en término de diez días ant^ 
él Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el f in de llevar a efec
to una di l igencia en sumario que se 
tramita en el mismo bajo * número 
251-934, por estafa, 
j (Núm;. 3.961) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
i Domínguez Nieves (Serafín), do
mici l iado últimamente en la calle de 
íorge Juan , ,42, segundo, compáre
tela ern, término de cinco días ante 
él Juzgado de instrucción número 4, 
fcecret.aría de d o n R icardo Góm**". 
García, para ser reconocido por los 
Médicos Forenses en dil igencias por 
lesiones, instruida por dicho Juzga-
tío bajo el número 6 de 1935* 

(B.—191) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Ochoa O laya , Juez de 

instrucción de esta c iudad de A l 
calá de Henares y su partido, 
Por v i r tud del presente edicto se 

dita y l lama a Consuelo Hernández 
Gabarr i , de treinta y dos años, sol
iera, gitana, domici l iada últimamen
te en Vicálvaro, y a su hijo, A m a 
dor Heredia Hernández, de siete 
años, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término 
de ocho días, contados desde la i n 
serción del presente en la <«Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia comparezca en este Juzga
do de instrucción, con el fin de re
cibirles declaración en el sumario que 

se instruye por muerte de M i gue l 
Heredia Hernández, hijo de la C o n 
suelo. 

(Núm. 381) (B.—200) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cerezo (Hi lar io) , cuyo segundo 

apellido se ignora y demás circuns
tancias, el cual conducía el día qu in
ce de mayo pasado el automóvil nú
mero 4.464 S. , propiedad de Anton io 
Segura y Aragón, que vive en Raí-
mundo L u l i o , número uno, por la 
calle de Antonio Maura , de Chamar
tín de la Rosa, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente a l 

i en que se publique este edicto en la 
,' «Gaceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 

• O F I C I A L de la provincia a f in de pres
tar declaración en causa número 503 
del pasado año, que se instruye por 
daños en dicho auto y en el núme
ro propiedad de Al fredo Cabani l las . 

(Núm. 366) (B.—196) 

C O L M E N A R V I E J O 
Menéndez Ríos (El ias) , de diec i 

siete años, soltero, jornalero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do-

'mici l iado últimamente en Chamartín 
de la Rosa , calle de So l y Ortega, 
número 7, con sus padres, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
V i e j o , con el fin de ser reconocido 
por el forense y t itular <*e esta v i 
l la, en sumario que se instruye por 
lesiones del mismo bajo el núm. n 
521 de 1934. 

(Núm. 382) (B.—195) 

Z A R A G O Z A 
E n v ir tud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción número 1, 
de esta ciudad, en proveído de esta 
fecha, dictado en el sumario que se 
instruye con el número 334 de 1934, 
sobre escándalo público, se cita por 
medio del presente a «na taí Isabel 
Mudarra Navacerrada, que estuvo 
•domiciliada últimamente en Madr id , 
calle del Acuerdo, número 18, a f in 
¡de que en el término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, a f in 
,de prestar declaración en dicho su
mario. 
¡ (Núm. 424) (B.—213) 

C H I N C H O N 
Hi jos de Col lado, domic i l iado últi

mamente en Madr id , A rena l , 29, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para prestar declaración 
e n causa por hurto número 151 de 
1934, instruida por dicho Juzgado 
c o n t r a Pedro Ortega Rodríguez. 

(Núm. 429) (B.—211) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el Excmo . señor Magistrado del 
Tr ibuna l Supremo, Juez Especial 
para la instrucción de sumarios por 
hechos comprendidos en el del i to de 
rebelión con anterioridad • ' - •VHa-
ración del estado de guerra, en el que 
se sigue con el número once, por 
ante mí, con fecha de este día se ha 
mandado citar por medio del presen
te a l Diputado a Cortes por Mála
ga, don Anton io Fernández °WMW«h, 

para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que el presente aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L comparezca 
ante este Juzgado, constituido en el 
T r ibuna l Supremo, Pa lac io de Jus
ticia, a f in de prestar declaración co-
¿ 1 0 testigo en referido sumario. 

(B.—208) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por el presente se cita a Pedro Ló-

p>z Gómez, que ha tenido su domici-
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l io en la calle del Comandante Fo r -
tea, 10 dupl icado, y cuyo actual pa
radero se desconoce, para oue el día 
veintitrés de febrero próximo, a las 
once de su mañana, comparezca ante 
el Juzgado de instrucción número 6, 
Secretaría de don José María de A n 
tonio, s i t o en la calle del General 
Castaños, número uno, con el f in de 
asistir a la celebración de la vista que 
preceptúa el articulo 977 de la ley de 
Enjuic iamiento c r imina l , en juic io 
verbal de faltas, seguido en el Juz
gado munic ipa l del mismo número 
bajo el 409 de 1934, por daños. 

(B.—206) 
A R E N A S D E S A N P E D R O 

D o n Gabr ie l González Bueno, Juez 
de instrucción de Arenas de San 
Pedro y su partido, 
Por el presente cita y l lama a R a 

fael Amador Malí, cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, y que residió 
en el Puente de Vallecas, calle de R e 
quenas, número 110, dueño del au
tomóvil de la matrícula de Madr id , 
19.976, para que en plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción a f in de ser oído en 
causa 177 de 1934, sobre daños por 
accidente de automóvil. 

(Núm; 408) (B .—2 0 9 ) 
C E R C E D I L L A 

Ignorándose el actual domic i l io y 
paradero de los denunciados José B o 
no Martínez (a) Moro , M igue l Bravo 
Migueláñez y José López de Frutos, 
se les cita por medio de la presente 
para que el día catorce de febrero pró
x imo, y hora de las doce, comparez
can en la Audienc ia del Juzgado, sita 
en el piso segundo de la Casa C o n 
sistorial, para ser oídos en el juicio 
verbal de faltas que contra los mis
mos se sigue por estafa. 

(Núm. 409) ( B — 2 1 0 ) 

t'Ki 
• J R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir >en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

O V I E D O 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a A rmando L laneza Casa l , hijo 
de Manue l y de Josefa, natural de 
Mieres , provincia de Oviedo, de es
tado soltero, cuyas señas personales 
pelo» rub i o ; cejas, a l pe lo ; ojos, par* 
dos ; nariz , regular ; barba, poblada ; 
boca, r egu lar ; color, sano ; frente an
cha y aire marcia l , para que en el 
término de treinta días, contados des
de la fecha de inserción de este edic
to en la «Gaceta de Madrid» y en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de Oviedo y 
del Protectorado de Marruecos, com
parezca ante el Teniente Juez instruc
tor del Terc io don Ramón Pando C a -
ballet, en su despacho oficial, sito en 
el Hosp i ta l provincial de esta plaza. 

(Núm. 335) (B .—1 8 8 ) 
A L M E R I A 

D o n José Fúster Rossiñol, capitán 
de Infantería, Juez instructor del 
Batallón de Ametral ladoras núme

ro 3 , y del expediente por falta a 
concentración que se instruye con
tra el recluta Enr ique Val le jo T r a -
vesi, por la presente hago saber : 
Que se c i ta , l lama y emplaza a V a 

llejo Travesí, Enr ique , natural de 
V i l l a del Prado , prov inc ia de M a 
dr id , avecindado últimamente en M a 
dr id , de oficio mecánico, soltero, es
tatura un metro setecientos veint i 
ocho milímetros, pelo rubio, ojos par
os, frente ancha, y s i n n inguna seña 
particular, para que dentro del térmi
no de treinta días, a contar desde su 
publicación en la «Gaceta de M a 
drid», comparezca ante este Juzgado, 

?sito en la p laza de Almería. 
| (Núm. 352) ( B . - 1 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Vis ta r ino Leandre (Antonio ) , na

t u r a l de Ital ia, de estado casado, pro
fesión operador de cine, de treinta y 

t ocho años, hijo de Orestes y de J u 
lia, domic i l iado últimamente en la 
calle de la Bal lesta, 4 , tercero, proce
sado por estafa en causa número 916 
de 1932, comparecerá en término de 

: diez días ante e l Juzgado de instruc
ción del número 4 , Secretaría de don 
R icardo Gómez García, para ser re-

aducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital , co
mo preso comunicado. . 

(B.—100) 
! >>«>V. , / ' . . Í I « > •>'•> . >KU 

B I L B A O 
R i ca rdo Notar io España, de vein

titrés años de edad, natural de M a 
d r i d , vecino de Santurce, calle P a 
blo Iglesias, número 3 0 , procesado 
•en la causa número 200, por el delito 
de rebelión mil i tar , comparecerá en 
e l término de cuatro días, a contar de 
¡la publicación de esta requisitoria 
ante el Capitán Juez don José María 
jBalmori Díaz, que tiene .su residen
cia of icial en el cuartel de Seguridad 
\sito en la calle E lcano , de B i lbao . 

(Núm. 336) (B . — 1 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
I Núñez R u b i o (Antonio ) , natural 
de Nuñopedro (Segovia) , de estado 
(soltero, profesión dependiente, de 
¿veintitrés años, hijo de V ic tor io y de 
Pantaleón, domici l iado últimamente 
jen la calle de Ferraz , 4 3 , tienda, pro
cesado por hurto en causa número 
4 4 2 , de 1933, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción del número 4 , Secretaría 
|ie don R i ca rdo Gómez García, para 
per reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta ca

ñal, como preso comunicado. 
( B . - 1 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
He inz V o s (Ado l f ) , natural de 

H a m b u r g o (A lemania ) , hijo de E n 
rique y de A n a , de veintiséis años de 
¿dad, de profesión viajante, domici
l iado últimamente en Madr id , calle 
de la L u n a , 28, procesado en causa 
por estafa, número 434 de 1933, com
parecerá dentro del termino de diez 
flías ante el Juzgado de instrucción 
número 17, de esta capital , Secreta
ría de don Juan Conte-Lacoste y A r a 
gó, a l objeto de ser reducido a p r i 
sión decretada por auto de 29 del ac
tual. 

( B . - 1 9 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anton io Ochoa Ola'ya, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Po r el presente se cita y l lama a 

Margar i ta Bascuñana Blanco, de 
veintitrés años de edad, soltera, do
mici l iada últimamente en el Puente 
de Va l lecas , calle de Jaime Vera , nú
mero 23, bajo, y cuyas demás c ir-

cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en el término de 
ocho dias, contados desde el s iguien
te a l en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid» y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , com
parezca en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de ser reduci
da a prisión y responder de los car
gos que le resultan en el sumario que 
se instruye por robo y hurto con el 
número 22 del corriente año. 

. (Núm. 367) ( B . — 1 9 7 ) 

B A R C E L O N A 
Cayue la Vizcaíno (Salvador) , cu 

ya demás filiación se ignora, que fué 
guardia de Segur idad de l a Delega
ción del Estado en Cataluña, y que 
reside actualmente en M a d r i d , com
parecerá en el término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Barcelona, Secretaría de don 
Tomás R i e ra y Sans , para recibirle 
declaración como testigo en causa 
por lesiones y daños, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaria, con el 
número 562 de 1934. 

(0.—194) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en la pie
za de situación legal del procesado, 
en causa que se sigue en este Juzga 
do con el número 95 de 1934, por le
siones por imprudencia M i g u e l Cas 
tañeda Martín, ha acordado publicar 
el presente edicto en la «(Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provineia, para que por medio del 
mismo se dejen s in efecto, por haber 
s ido capturado el procesado, las re
quisitorias publicadas en la «Gaceta 
de Madrid» de 15 del actual con el 
.número 472 y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia de 18 del mismo mes, 
con el número 6 9 , para la busca y 
captura del mismo. 
: (Núm. 426) ( B . ~ 2 1 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
. Ort i z Cobo (Salvador) , de ve int i 
cuatro años, soltero, profesión vaque
ro, hi jo de Manue l y Tomasa , natu
ral de Liérganes (Santander) , y ve
cino de Tarragona , y anteriormente 
en Madr i d , calle de Santa Engrac ia , 
púmero 35 , y cuyas señas personales 
se ignoran, procesado por robo en su
mario 295 de 1929, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Co lmenar Viejo, 
Con el f in de ser reducido a prisión 
én la cárcel correspondiente, acorda
da por la Super ior idad. 

(Núm. 428) ( B . — 2 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
» Fernández Fernández (Víctor) , na-
¿ural de V i l laseca de la Sagra (Tole-
tío), de veintiún años de edad, solte
ro, pul idor, hijo de V ic to r y de C r i s 
tina, domici l iado últimamente en la 
calle de Anton io Vicent , número 70, 
piso bajo, comparecerá dentro de' 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 9, Secretaría 
de don Francisco de P a u ' a R ives , 
con el f in de llevar a efecto su pr i 
sión. 

(Núm. 390) (B .— 2 0 2 ) 

S E V I L L A 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número ... 
de esta capital , en el ramo respecti
vo del sumario número 230 de 1930, 
por estafa, contra José Herrera L l a -
rter, se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 12 de enero último, inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madr id , de 
¿ 9 del mismo mes y año, por la que 

interesaba la captura de dicho n̂ T 
cesado. 

(Núm. 425) ( B . - A U ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 * 
Por la presente que se exp¡<fe , 

virtud de lo acordado por el J U z J 
do de instrucción número de vj¿ 
dr id , en providencia de hoy, dictad 
en el sumario número 347 de i<v,, 
por robo, se cancela la requisitoria % 
fecha 20 de noviembre de 1934, 
la que se l lamaba a Emi l i ano Orti 
Martín, a ¡a sazón de dieciocho años 
natural de Va l l ado l id , hijo de A¿ 
Ortega, soltero, mecánico. 

(B.—207) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Martínez (Manuel ) , que en prime, 

' ro de jul io de m i l novecientos treinta 
y cuatro era Secretario de la Juven-
iud Social ista Madrileña, y cuyas de-
más circunstancias personales y s« 
domici l io se ignoran, comparecerá en 
el término de diez días ante el Jui. 
gado Especial que instruye el suma, 
rio número 11 de 1934, por conspira, 
-ción para la rebelión, sito en el Tri-
bunal Supremo (Palacio de Justicia), 
con el f in de notificarle e l auto dic-
•tado en el día de hoy en dicho suma, 
rio por el que se le declara procesado,, 
recibirle declaración indagatoria y 
llevar a efecto su prisión. 

(Núm. 390) ( B . - 2 0 3 ) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
García A l va ro (Felipe), con domi-

Icilio últimamente en la calle de la 
'Paloma, números 26 y 28, principal; 
José Cazor la Maure , domiciliado úl
timamente en la calle de Sagasta, nú-
mtero 10, y Rodolíb Obregón, que 
vivía en el paseo de Atocha, núme
ro 29, y cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, comparecerán 
en el término de diez días ante este 
Juzgado Especia l , sito en el Tribu
nal Supremo (Palacio de Justicia), 
jron el f in de notificarles el auto dic
tado en el día de hoy en el sumario 
seguido con el número 11 por cons
piración a la rebelión, por el que se 
Jes declara procesados, recibirles de
claración indagatoria y llevar a efec
to su prisión. 
> (Núm. 389) (B.—204) 

A L I C A N T E 
; Celador Sa lda (Enrique) , de cua
renta y cuatro años de edad, de pro
fesión fontanero, domici l iado última
mente en Madr id , calle del Tribulete, 

Íúmero 19, piso bajo, procesado en 
, ausa número 446 de 1934, por el su-
mestó delito de insulto a fuerza ar
lada, comparecerá ante él Capitán 
on José Cosido Cantó, Juez instnio 
or de d icha causa y co ndomicilio en 
1 Caj ade Reclutas número 22 (Ali
ante), en el término de treinta días, 

partir de la publicación de esta ti 
uisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL O 
Gaceta de Madrid», a f in de hacer-
i una notificación. 

(Núm. 393) - (B.—-20') 

>¡ 1 \ 1.1 

A V 1 S O 
i Don Adol fo Por t i l lo Jiménez, pn> 

rjietario del establecimiento de ultra
marinos sito en la calle de Altan»* 
rio, número 24, cede el mismo, co" 
todos sus derechos y enseres a don 
Martín Sánchez De l gado ; lo J * 
fione en conocimiento de los acreedo
ras que puedan hacer alguna recia' 
marión contra dicha industria, enten
diéndose que las personas que no w 
llagan dentro de los ocho días • 
guientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de hacer
la con arreglo a la Ley . 

( A . - * 3 5 * L 

imp. Provincial. Dr. Esquerdo, « 
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